
Pactanreforzar
levantamiento del
CensoAgropecuario
El INEGI y laProcuraduríaAgraria
reforzarán el operativo de levanta
miento de información del Censo
Agropecuario 2022 CA2022

La Procuraduría Agraria brin
dará apoyopara distribuircarteles
sobre el CA 2022 provistos por el
INEGI Adicionalmente funcio

narios de la Procuraduría Agraria
fungirán como enlaces entre el per
sonal del Institutoy los presidentes
de los comisariados ejidales ycomu
nales indicó el INEGI

Arturo Blancas Espejo director
general de Estadísticas Económi
cas de la institución recordó que
el objetivo del censo es generar las
características del sectorprimario

Por suparte Luis Hernández ti
tulardélaProcuraduría agregóque
los resultados nos servirán para

la aplicación de losprogramas que
dan sentido a este propósito del
desarrollo social Cristian Téüez

REZAGO
Desde 2007
no se realiza
un censo en el

sector primario
sustituyéndose
por una
encuesta
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